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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL  

CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO  

DEL 09 DE MAYO DEL 2022 

 

En Cusco, siendo las 09:00 horas del 09 de mayo del 2022, se reunió en sesión extraordinaria el 

Consejo Universitario de la Universidad Andina del Cusco, de manera sincrónica a través de la 

plataforma GOOGLE MEET con código de sala https://meet.google.com/qfm-xwrp-wfj , bajo la 

presidencia de la Rectora Dra. Di-Yanira Bravo Gonzales y en calidad de Secretaria General, la 

Dra. Magna Asiscla Cusimayta Quispe, procede a registrar la asistencia de los miembros del 

Consejo Universitario. 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA 

 

Dra. Di-Yanira Bravo Gonzales, Rectora 

Dr. Luis Amadeo Mendoza Quispe, Vicerrector Académico  

Dr. Juan Carlos Valencia Martínez, Vicerrector de Investigación 

Dr. Fortunato Endara Mamani, Vicerrector de Administrativo 

Dr. Antonio Fredy Vengoa Zúñiga, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia Política 

Dra. Herminia Callo Sánchez, Decana de la Facultad de Ciencias y Humanidades 

Mg. Ana Elizabeth Aguirre Abarca, Decana de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Dra. Yanet Castro Vargas, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud 

Mg. Sergio Antonio López Meza, Decano (e) de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables. 

Dr. Cristhian Eduardo Ganvini Valcárcel, Director de la Escuela de Posgrado 

Mg. Ricardo Fernández Lorenzo, Director de Promoción del Deporte 

Srta. Anggie Allison Cabrera Concha, representante estudiantil 

Srta. Mireyha Madeley Soto Córdova, representante estudiantil 

Srta. Daniela Nayeli Ibarra Mamani, representante estudiantil 

Sr. Hans Anthony Quispe Jaimes, representante estudiantil 

Sr. Willy Douglas Valencia Quispe, representante estudiantil 

Abg. Manuel Marco Fernández García, Asesor Jurídico 

Abg. Uriel Cáceres Huamán, apoyo administrativo de Secretaría General 

 

Con el quórum correspondiente se apertura la sesión virtual del Consejo Universitario. 

 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

 

La Secretaria General procede a dar lectura a las actas de la sesión ordinaria virtual de Consejo 

Universitario del 25 de marzo de 2022, sesión extraordinaria virtual del 7 de abril de 2022 y 

sesión ordinaria virtual del 21 de abril de 2022, las mismas que son aprobadas. 

 

III. LECTURA DE DESPACHO 
 

1. OPINIÓN LEGAL SOBRE RESULTADOS DE COMISIÓN REVISORA DE 
ASCENSOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA.  

Opinión Legal N° 087-2022/OALI-UAC. 

https://meet.google.com/qfm-xwrp-wfj
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ENCARGAR A LA COMISIÓN REVISORA REVISAR EL FILE DEL DR. FERNANDO 

RIVERO 
Pasa a la orden del día. 

 

2. SOLICITA EXTENSIÓN DE OTORGAMIENTO BONIFICACIÓN POR 

RESPONSABILIDAD AL PERSONAL DE GRADOS Y TÍTULOS.  

Oficio N° 139-2022-VRAD-UAC. 
Pasa a la orden del día. 

 

3. SOLICITA APROBACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE BUSTO Y NOMBRE DEL 

AUDITORIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES EN MEMORIA AL DOCTOR ANTONIO 

CALLO CÁCERES.  

Oficio N° 141-2022-VRAD-UAC. 
Pasa a la orden del día. 

 

4. ELEVA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, MARKETING E IMAGEN 

INSTITUCIONAL Y DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

UNIVERSITARIO, ASÍ COMO EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y MARKETING, 

PROMOCIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.  

Oficio N° 142-2022-VRAD-UAC.      
Pasa a la orden del día. 

 

5. ELEVA MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA OFICINA 

DE MARKETING, PROMOCIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL Y REITERA 

RECONSIDERACIÓN A RESOLUCIÓN N° 096-CU-2022-UAC.  

Oficio N° 143-2022-VRAD-UAC. 
Pasa a la orden del día. 

 

6. SOBRE OFICIO AL GOBERNADOR REGIONAL DEL CUSCO JEAN PAUL 

BENAVENTE GARCÍA FIRMADO POR LA SRTA. RECTORA (CONVENIO UAC 

Y GERENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS.  

Informe de Estudiante Willy Douglas Valencia Quispe. 
Pasa a la orden del día. 

 

7. RECONSIDERACIÓN DEL OFICIO N°101-2022-VRAD-UAC.  

Solicitud de Estudiante Willy Douglas Valencia Quispe. 
Pasa a la orden del día. 

 

8. REALIZACIÓN DE FERIA DE CÍRCULOS DE ESTUDIO, CAPÍTULOS 

ESTUDIANTILES, ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES DE LA UAC.  

Solicitud de Estudiante Willy Douglas Valencia Quispe. 
Pasa a la orden del día. 
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9. EMITE INFORME SOBRE VIAJE DEL DIRECTOR ACADÉMICO DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIA POLÍTICA PARA PARTICIPAR EN EL X ENCUENTRO ANUAL DE 

LA RED LATINOAMERICANA DE LAS FACULTADES DE DERECHO. 

Oficio N° 144-2022-VRAD-UAC. 
Pasa a la orden del día. 

  

10. INVITACIÓN A CADE UNIVERSITARIO 2022 

Invitación del 20.ABR.2022 
Pasa a la orden del día. 

 

11. INFORME FINAL PARA OTORGAMIENTO DE BECAS POR DECLARATORIA 

DE EMERGENCIA COVID-19 SEMESTRE 2022-I. 

Oficio N° 146-2022-VRAD-UAC      
Pasa a la orden del día. 

          

IV. ORDEN DEL DÍA 

 

1. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA 

AMBIENTAL  

Oficio N° 367-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución N° 32-

2022-CFIA-UAC de fecha 8 de marzo de 2022, a través de la cual se modifica en parte, la 

Resolución Nº 129-2022-CFIA-UAC, por inclusión de integrante al Comité de Calidad de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental, por consiguiente, reconforman el Comité de 

Calidad de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura de la Universidad Andina del Cusco. Así mismo se sustituye cualquier 

designación anterior a la Resolución Nº 132-2022-CFIA-UAC, cuya función principal es la 

de desarrollar las acciones necesarias y suficientes, en coordinación con la Dirección de 

Calidad Académica y Acreditación de la Universidad Andina del Cusco, para los procesos de 

acreditación, reacreditación y seguimiento de planes de mejora de la Escuela Profesional 

citada y conforme se detalla a continuación: 
 

CARGOS  NOMBRES Y APELLIDOS 
 

PRESIDENTE: 

DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL 

 

Dr.  FELIO CALDERÓN LA TORRE 

 

INTEGRANTES: 

 

 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 

ACADÉMICO  

Mg. JULIO ALBERTO VILLASANTE LINDO 

DOCENTES ORDINARIZADOS 

 

Mg. JANNETTE DELGADO OBANDO 

Mg. MIGUEL HUMBERTO ARAPA DÁVALOS 

Mg. ROSAURA TORRE RUEDA 
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DOCENTES CONTRATADOS  

 

Dra.  LUZ GUISELL AEDO VEGA CENTENO 

Mg.  BRUNO GARCIA LEIVA 

Mg. ELIANA MONICA VARGAS BELLOTA 

Mg. TEODORO HUARHUA CHIPANI  

Dra. SONIA MARIA LOAYZA CHACARA  

Ing. BITIA KURI CHAVEZ BERMUDEZ  

Mg. KAREN MELISSA GARCES PORRAS 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  Lic. CARMEN MILAGROS VALDIVIA VALDIVIA 

ESTUDIANTE Est. DIANERA CORONEL MEDRANO 

GRUPOS DE INTERÉS Ing. JUAN CARLOS TORRES ESTRADA  

Blga. DERLING ERIKA PALACIOS CANO 

 

CONSIDERAR que la vigencia del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Ingeniería 

Ambiental es de un año contabilizados a partir del 8 de marzo de 2022, fecha de la emisión de la 

resolución emitida por el Consejo de Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 

 

2. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

Oficio N° 369-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 
 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos el contenido de la Resolución N° 1563 -2022-CF-FCEAC-UAC de fecha 19 de abril 

de 2022, por consiguiente, aprobar la reconformación del Comité de Calidad de la Escuela 

Profesional de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y 

Contables de la Universidad Andina del Cusco, conforme se detalla a continuación: 
 

INTEGRANTES NOMBRES Y APELLIDOS 

DIRECTORA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

Dra. CPCC. Nery Porcel Guzmán  
Presidenta del Comité de Calidad 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CONTABILIDAD 

Mg. CPC. Walter Vicente Palomino Oquendo Docente 
Ordinarizado 

DOCENTES ORDINARIZADOS 
Dra. CPC. María Antonieta Olivares Torre 

Mg. CPC. José Luis Gonzáles Zárate 

DOCENTES CONTRATADOS 
Mg. Abel Tresierra Pantigozo 
Mg. Jessica Betsabe Caller Farfán 
C.P.C. Pavel Miguel Figueroa Alcántara 

Coordinadora de la E. P. de Contabilidad – 
Puerto Maldonado 

Mg. Patricia Paredes Valverde 

Coordinadora de la E. P. de Contabilidad – 
Quillabamba 

Mg. Edith Clorinda Alata Huaña 

Coordinador de la E. P. de Contabilidad – 
Sicuani 

Mg. Cesar Augusto Chambe Ramírez 

DOCENTES CONTRATADAS 
INVITADAS 

Dra. Estela Quispe Ramos 
Mg. Tatiana Choquehuanca Contreras 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Srta. Yessica Rojas Ariza - Secretaria de la EPC. 
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REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES 

- Srta. Thalía Yois Morales Horqque código: 019101424A, 
semestre que están cursando: séptimo(7mo), celular: 
950777428, correo: 019101424a@uandina.edu.pe 

- Sr. Andrés Paredes Jaén, código : 019201553H, semestre: 
sexto(6to), celular: 984924545, correo: 
019201553h@uandina.edu.pe 

 
 

 
GRADUADOS 

CPC. Julio César Hilari Canales, teléfono: 966386867 dirección: 
Calle Garcilaso N°609 San Sebastián – Cusco 
correo jhulio20@gmail.com 
 

CPC. Miluska Enríquez Huamaní, Teléfono: 952427794, 
Dirección: Urb. Ramiro Prialé Y-2 Santiago- Cusco 
correo mylita27-04@hotmail.com 

 
 
 
 

REPRESENTANTES DE GRUPOS DE 
INTERÉS 

Lic. Juan Pablo Luza Sikuy 
Profesión: Licenciado en Educación 
Cargo que desempeña: Gerente de la Municipalidad Distrital de 
San Sebastián 
Teléfono: 948060943 
Correo institucional: 
gerenciamunicipal@munisansebastian.gob.pe 

Dra. Fanny Victoria Balladares Estrada  
Profesión: Contador Público 
Cargo que desempeña: Gerente del Colegio de Contadores 
Públicos del Cusco 
Teléfono: Cel-984295059 Correo: 
gerencia@ccpcusco.org 

 

 

3. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MARKETING. 

Oficio N° 370-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 
 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad DEJAR SIN EFECTO la 

Resolución Nº 447-CU-2020-UAC de fecha 28 de diciembre de 2020 con la que se ratificó 

la Resolución N°0032-2020-CF-FCEAC-UAC en el extremo que corresponde a la 

reconformación del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Marketing. RATIFICAR 

en todos sus extremos la Resolución N° 1564-2022-CF-CEAC-UAC de fecha 19 de abril de 

2022, con la que se reconforma el Comité de Calidad de la Escuela Profesional Marketing 

de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Universidad 

Andina del Cusco para el ejercicio del año 2022, bajo el detalle siguiente: 

 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS 

 

PRESIDENTE: 

DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL DE 

FINANZAS 

 

Dr.  Waldo Enrique Campaña Morro 

 

INTEGRANTES: 

 

 

DIRECTOR DE DEPARTAMENTO Dr. Hernando Gonzales Abrill 

mailto:019101424a@uandina.edu.pe
mailto:019201553h@uandina.edu.pe
mailto:jhulio20@gmail.com
mailto:mylita27-04@hotmail.com
mailto:gerenciamunicipal@munisansebastian.gob.pe
mailto:gerencia@ccpcusco.org
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ACADÉMICO DE ADMINISTRACIÓN 

DOCENTES CONTRATADOS  

 

Mg. Roy Andy Humpire Castro  

Mg. Ana Cecilia Chávez Chacón 

Lic. Lyli Karina Curiza Vilca 

Mg. María del Carmen Tuco Lagos 

Mg. Edward Aníbal Morante Ríos 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  Srta. María Hancco Valeriano 

REPRESENTANTE DE ESTUDIANTES Srta. Luz Valeria Valenzuela Najar 

019200940H, del 6to. Semestre 

celular 927 989 901  

correo 019200940h@uandina.edu.pe 

REPRESENTATES DE GRUPOS DE INTERÉS Sr. PhD. Rodolfo Cremer Alarcón, 

Licenciado en Administración, Director de 

Acierto Marketing, celular 997906610 y 

correo institucional: 

rodolfo@aciertomarketing.com 

 

Sr. MBA. Washington Saile Astete Reyes, 

Contador Público, Jefe de División de 

Negocios Mi Banco, celular 984760435 y 

correo institucional: 

 washington.astete.r@mibanco.com.pe 

 

4. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Oficio N° 371-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos el contenido de la Resolución N° 1565 -2022-CF-FCEAC-UAC de fecha 19 de 

abril de 2022, por consiguiente, aprobar la reconformación del Comité de Calidad de la 

Escuela Profesional de Administración la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas 

y Contables de la Universidad Andina del Cusco para el ejercicio del período 2022, conforme 

se detalla a continuación: 

 

DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN 

Dra. Elena Soto Escobedo  

Presidenta del Comité de Calidad 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

ADMINISTRACIÓN 

 

Dr. Hernando Gonzáles Abrill 

 

DOCENTES ORDINARIZADOS 
Dr. Raimundo Espinoza Sánchez 

Dr. Abraham Edgard Canahuire Montufar 

COORDINADOR DE LA E. P. DE ADMINISTRACIÓNFILIAL 

PUERTO MALDONADO 

 
Mgt. Javier Ricardo Palma Chambilla 

mailto:rodolfo@aciertomarketing.com
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COORDINADORA DE LA E. P. DE ADMINISTRACIÓNFILIAL 

QUILLABAMBA 

 
Mgt. Yenny Araseli Yépez Cajigas 

COORDINADOR DE LA E. P. DE ADMINISTRACIÓNFILIAL 

SICUANI 

 
Mgt. Antonio Rodríguez Palma 

 

 
DOCENTES CONTRATADOS 

Mg. Alejandro Vladimir Delgado Camacho 

Lic. María del Carmen León Casafranca 

Mgt. Edward Aníbal Morante Ríos 

Mgt. Manuel Abraham Ponce Fernández Baca 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Srta. Katherine Wilson Aramburú 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 
Srta. Paola Alexandra Anco Mora 
Cod.018100131A 

 

GRADUADOS 
Lic. Vanessa Córdova Cuellar 

Lic. Ladi Zanny Sánchez Quenaya 

 
REPRESENTANTES DE GRUPOS DE INTERÉS 

Lic. Eddy Cuellar Margholt 

Lic. Piero Bayro Álvarez 

 

5. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA. 

Oficio N° 372-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos la Resolución Nº 673-2022-FCSA-(COVID-19)-UAC de fecha 18 de abril de 2022, 

con la que se conforma el Comité de Calidad de la Escuela Profesional Enfermería de la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del Cusco para el ejercicio del 

año 2022, bajo el detalle siguiente: 
 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS 

 

PRESIDENTE: 

DIRECTOR DE ESCUELA PROFESIONAL  

 

Mtro. Edo Gallegos Aparicio 

 

INTEGRANTES: 

 

DIRECTORA DE DEPARTAMENTO  Dra. Elizabett Mery Cuba Ambia 

DOCENTES ORDINARIZADOS  Dr. Luis Alberto Chihuantito Abal  

Mtra. Carmen Rosa Rojas Pariona  

Mtro. Julio Cesar Valencia García 

DOCENTES CONTRATADOS  

 

Mg. Sdenka Caballero Aparicio  

Mtra. Rosslusa Soto Trelles  

Mtro. José Efraín Larrea Campos  

Mtro. Ronal Gustavo Castro Ligas  

Mg. Brigida Pereyra Orellana  

Mg. Sofia Hayde Roque tola 

 

PERSONAL ADMINISTRATIVO  Sra. María Elena Cabrera Arredondo 
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REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES Est. Rosa del Pilar Mora Hinojosa  

Est. Jakelin Milagros Galdos Mora 

GRADUADAS Srta. Katherine Chacón Corimanya  

Srta. Belzi Luz Justiniani Mejía 

REPRESENTATES DE GRUPOS DE INTERÉS Mtra. Lina Gladys Mesco Quillahuaman 

(REPRESENTANTE DE GRUPOS DE 

INTERES – COLEGIO DE ENFERMEROS)  

 

Mtro. Nilton Madera Mayz 

(REPRESENTANTE DE GRUPOS DE 

INTERES - CUNAMAS CUSCO)  

 

Dra. María Elizabeth Quispe Cazorla 

(REPRESENTANTE DE GRUPOS DE 

INTERES – GERENTE CLASS TTIO)  

 

Lic. Tania Libertad Saldívar Tapia 

(REPRESENTANTE DE GRUPOS DE 

INTERES – GERESA CUSCO) 

 
SUSTITUIR cualquier designación anterior a la Resolución Nº 673-2022-FCSA-(COVID-

19)-UAC de fecha 18 de abril de 2022, cuya función principal es la de desarrollar las acciones 

necesarias y suficientes, en coordinación con la Dirección de Calidad Académica y 

Acreditación de la Universidad Andina del Cusco, para los procesos de acreditación, 

reacreditación y seguimiento de planes de mejora de la Escuela Profesional de Enfermería. 
 

6. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE CONFORMACIÓN DEL 

COMITÉ DE CALIDAD DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OBSTETRICIA 

Oficio N° 373-2022- VRAC (COVID-19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos el contenido de la Resolución N° 718 -2022-FCSa-UAC de fecha 21 de abril de 

2022, por consiguiente, aprobar la conformación del Comité de Calidad de la Escuela 

Profesional de Obstetricia de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina 

del Cusco, para el ejercicio del año 2022, conforme se detalla: 

 

Directora de Escuela Profesional:  Dra. Gladis Edith Rojas Salas                  Presidenta 

Directora de Departamento            Dra. Elizabett Mery Cuba Ambia            Integrantes 

 

Docentes Ordinarizados:  Dra. Rosario Isabel Soto Bringas (ordinario) 

Dra. Yolanda Victoria León Villalobos. (ordinario)  

Dra. Alicia De La Cruz Galarza (ordinario) 

Docentes Contratados:  Mgt. Sharmely Eliana Pauccar 

 

Personal Administrativo:  Sra. Katia Marietta Delgado Andía 

Representante de estudiantes: Srta. Benigna Lasteros Mamani 
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Graduadas:        Srta. María Ysabel Moscoso Zapata  

  Srta. Tania Mesías Quispe. 

Representantes de grupos de interés: Decana Regional del Colegio de Obstetras del Cusco. 

Obst. Emiliana Huacasi Herrera 

Representante del Hospital Regional del Cusco.  

Obst. Noemi Valencia Villacrecis 

Representante del Hospital Antonio Lorena.  

Obst. Jacquelina Karin Figueroa Quiñones. 

Representante de la Red Norte Cusco 

Obst. Edith Cáceres Torres 

Representante de la Red Sur Cusco 

Obst. Jackeline Peña Mamani 

 

7. SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA INSCRIPCIÓN, VIAJE Y ASIGNACIÓN DE 

VIÁTICOS PARA VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN PARA PARTICIPAR EN 

"PASANTÍA INTERNACIONAL EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA" EN 

ARGENTINA. 

Oficio N° 131-2022-VRAD-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad AUTORIZAR la inscripción y 

viaje del Dr. Juan Carlos Valencia Martínez, Vicerrector de Investigación de la UAC, con la 

finalidad de que participe en la Pasantía Internacional en Investigación Científica que se 

llevará a cabo en el país de Argentina, del 30 de mayo al 03 de junio del 2022, por 

consiguiente, lo declaran en Comisión de Servicio Internacional. ENCOMENDAR a la 

Dirección de Administración para que a través de las Unidades de Abastecimientos y 

Contabilidad según corresponda adquiera los pasajes vía aérea, el otorgamiento de los 

viáticos propios y los trámites necesarios para garantizar la participación del  Dr. Juan Carlos 

Valencia Martínez, Vicerrector de Investigación de la UAC, en el evento citado en la primera 

parte resolutiva del presente acto administrativo, requerimientos que se afectarán al 

presupuesto asignado Actividad Nº 221083, del Plan Operativo Institucional  del 

Vicerrectorado de Investigación 2021 de UAC, debiéndose inscribirse, adquirir los pasajes 

de acuerdo al siguiente cronograma: partida 29 de mayo de 2022 y retorno 4 de junio de 

2022. Y, asignarle viáticos para 7 días. DISPONER que el Dr. Juan Carlos Valencia 

Martínez, Vicerrector de Investigación de la UAC, al retornar de su viaje emita un informe 

al Consejo Universitario. 

 

8. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No 013-2022-VRIN-UAC. 

Oficio N° 173-2022-VRIN-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos el contenido de la Resolución Nº 013-2022-VRIN-UAC de fecha 25 de abril de 2022 

y, por consiguiente, aprobar la Directiva que establece la Filiación Institucional para todo tipo 

de Producción Intelectual de los docentes, personal administrativo, estudiantes e 

investigadores invitados de la Universidad Andina del Cusco, 
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9. SOLICITA APROBACIÓN DE CREACIÓN DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN 

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 

MATEMÁTICA, FÍSICA, QUÍMICA Y ESTADÍSTICA - DAMFQE, DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES”. 

Oficio N° 182-2022-VRIN-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR la creación y autorizar 

el funcionamiento del “CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DEL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MATEMÁTICA, FÍSICA, QUÍMICA Y 

ESTADÍSTICA-DAMFQE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES”, 

cuyo director del citado Centro es el docente Dr. Ignacio Velásquez Hacha. 

 

10. SOLICITA ANULACIÓN DE APROBACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO 

DE EXPEDIENTE DE BACHILLERATO DE ESTUDIANTE JEAN PHILLIPE 

PRUDENCIO PAUCARMAYTA, POR ERROR EN SU SEGUNDO NOMBRE. 

Oficio N° 077-SG-2022-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad ANULAR la aprobación del 

expediente presentado por el egresado JEAN PHILLIPE PRUDENCIO PAUCARMAYTA, 

para optar al grado académico de Bachiller en Ingeniería Civil de la Facultad de Ingeniería y 

Arquitectura de la Universidad Andina del Cusco, aprobado en sesión extraordinaria virtual 

de Consejo Universitario del 15 de marzo de 2022 y, por consiguiente, devolver el expediente 

a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura con la finalidad que el interesado formalice la 

rectificación de sus datos personales. DISPONER, a la Oficina de Grados y Títulos de la 

Universidad Andina del Cusco. ANULAR la emisión del diploma Nº UAC0390018679 y la 

Resolución Nº CU-694-2022-GT/SG-UAC, que confiere el grado académico de bachiller en 

Ingeniería Civil a JEAN PHILLIPE PRUDENCIO PAUCARMAYTA. 

 

11. SOLICITA RATIFICACION DE RESOLUCIÓN N° 187-2021- CF-(COVID-19)-UAC, 

SOBRE DESIGNACIÓN DE COORDINADOR CICLO TALLER PRO-TESIS - 

FILIAL SICUANI. 

Oficio N° 214-2022-DD-(COVID 19)-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus 

extremos la Resolución N° 187-2022-CF-(COVID-19)-UAC de fecha 3 de mayo de 2022 y, 

por consiguiente, designar como Coordinador encargado del Ciclo Taller Pro-Tesis de la 

Escuela Profesional de Derecho - Filial Sicuani, de la Facultad de Derecho y Ciencia Política 

de la Universidad Andina del Cusco, al docente contratado Abg. Elver Pizarro Pillco, para el 

Semestre Académico 2022-I. 

 

12. SOLICITA RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN No.704-2022-FCSa-UAC, 

RESOLUCIÓN No. 705-2022-FCSa-UAC Y RESOLUCIÓN No. 706-2022-FCSa-UAC.  

Oficio N° 430- 2022-FCSa-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR en todos sus extremos 
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el contenido de la Resolución Nº 704-2022-FCSa-UAC de fecha 21 de abril de 2022 y, por 

consiguiente, aprobar el Plan de mantenimiento del equipamiento de los laboratorios de 

Ciencias Básicas y del Anfiteatro Anatómico para el año 2022 de la Facultad de Ciencias de 

la Salud de la Universidad Andina del Cusco, de acuerdo al detalle que forma parte en archivo. 

 

RATIFICAR en todos sus extremos el contenido de la Resolución Nº 705-2022-FCSa-UAC 

de fecha 21 de abril de 2022 y, por consiguiente, aprobar el Plan de prevención de 

enfermedades infecciosas y mentales en estudiantes de la Escuela Profesional de Medicina 

Humana para el periodo 2021-2023 de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 

Andina del Cusco, con eficacia anticipada al 11 de febrero de 2021, de acuerdo al detalle que 

forma parte en archivo. 

 

APROBAR el “Plan de selección de docente para contrata en el Departamento Académico de 

Medicina Humana 2020” de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del 

Cusco, aprobado mediante Resolución Nº 706-2022-FCSa-UAC de fecha 21 de abril del 2022, 

con eficacia anticipada al 03 de febrero de 2020 hasta 30 de diciembre de 2020, de acuerdo al 

detalle que forma parte en archivo. 

 

13. SOLICITA PAGO DE APARENTE DEUDA TRIBUTARIA POR PRESTACIONES 

A ESSALUD. 

Oficio N° 462- 2022-FCSa-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad AUTORIZAR el pago de                    

S/ 87,319.70 (Ochenta y siete mil trescientos diecinueve con 70/100 soles) a la Red 

Asistencial Cusco – ESSALUD por supuesta deuda, la misma que se ejecuta únicamente con 

el objeto de poder suscribir convenios entre la Red Asistencial Cusco – ESSALUD y la 

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Andina del Cusco, sin que ello implique 

un reconocimiento de deuda, manteniendo nuestro derecho a reservarnos el inicio e 

interposición de las acciones legales para cuestionar la Resolución de la Oficina de 

Administración Nº 891150000257.  

 

14. DESIGNACIÓN DE COORDINADOR ANTE LA RED PERUANA 

DE UNIVERSIDADES. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad DESIGNAR Coordinador ante la 

Red Peruana de Universidades (RPU) al Mtro. QF. RICARDO SÁNCHEZ GARRAFA, 

Director Universitario de la Dirección de Cooperación Nacional e Internacional de la 

Universidad Andina del Cusco, cuya función ejercerá a partir de la fecha de emisión del 

presente acto administrativo, hasta que la autoridad determine lo más conveniente. 

 

15. SOLICITA APROBACIÓN DE EXPEDIENTES DE GRADOS Y TÍTULOS. 

 

 Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR los expedientes de 

grados y títulos de las diferentes Escuelas Profesionales y Escuela de Posgrado de la 

Universidad Andina del Cusco. 
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OFICIO N° 365-2022-VRAC(COVID-19)- UAC. 
EXPEDIENTE DE BACHILLERATO 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 CABERO HUAYACUNZA SEBASTIANA OBSTETRICIA 

 
EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 ENRIQUEZ HERMOZA LUIS RODRIGO ADMINISTRACION 

2 JARA ARONI MARIBEL ADMINISTRACION 

3 PEREZ SORIA MARIA DEL CARMEN ADMINISTRACION 

4 COYLA TERRAZAS BETSY GERMELY ADMINISTRACION 

5 OVIEDO HUACAC KAROL STEFANI ADMINISTRACION 

6 ROMAN CASTILLO CHELSI MILAGROS ADMINISTRACION 

7 CONDORI ALVAREZ LIZBETH CONTABILIDAD 

8 FRANCO CALVO MARIA LUISA CONTABILIDAD 

9 CCONISLLA APAZA FABIOLA CONTABILIDAD 

10 FUENTES PAZ SHEILA CATHERINE CONTABILIDAD 

11 OVALLE ALARCON ALBERTINA CONTABILIDAD 

12 BAÑON SULLCARANI ERIK MICHAEL CONTABILIDAD 

13 VERA ALVAREZ MAYRA IVON CONTABILIDAD 

14 BUENDIA HUANCA IVONNE SHAILA CONTABILIDAD 

15 MENDOZA BEJAR GONZALO GIOVANI CONTABILIDAD 

16 QUISPE PFOCCO CELIA CONTABILIDAD 

17 ALVAREZ PEREZ DAVID CONTABILIDAD 

18 LEON CHOQUEMAMANI LUCIA LESSLIE ECONOMIA 

19 GUTIERREZ CAMPANA ZALLY ECONOMIA 

20 LOAYZA CHARAJA LUIS FERNANDO ECONOMIA 

21 OVIEDO LICONA DANTE ECONOMIA 

22 SALAZAR VILLARROEL CARLOS ANDRE ECONOMIA 

23 QUIÑONES LOAIZA MITZI MAYLIN ECONOMIA 

24 GARCIA AYACHO SHARIN ECONOMIA 

25 ZUÑIGA MOREANO RICARDO ECONOMIA 
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OFICIO N° 368-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 MONGE RODRIGUEZ ZHENIA JESUS DERECHO 

2 SANCHEZ ACURIO RUTH MARTHA DERECHO 

 

OFICIO N° 376-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 TECSI QUISPE AARON ADMINISTRACION 

2 PUMA PIMENTEL CINTHIA MILAGROS ADMINISTRACION 

3 USCA TICONA YHERLY RUTH ADMINISTRACION 

4 MEDIANO MURILLO ALEXANDRA GABRIELA ADMINISTRACION 

5 VALDIVIA CANAL SHEYLA KAREN ADMINISTRACION 

6 RAMOS QUISPE PAMELA ADMINISTRACION 

7 PALOMINO QUISPE KATERIN ADMINISTRACION 

8 MINAYA CONDORI MARIA CONTABILIDAD 

9 IZQUIERDO YUCRA SHARMELY ARACELI CONTABILIDAD 

10 AMAO QUISPE ERICKA CONTABILIDAD 

11 CABRERA CHOQUEHUANCA JESUS ENRIQUE CONTABILIDAD 

12 ROQUE MAMANI LUISA CONTABILIDAD 

13 CUYO YUCA EDITH ZORAYDA CONTABILIDAD 

14 RAMOS HUALLPA ABEL CONTABILIDAD 

15 AYAR CHUMBE CARLOS ALAIN CONTABILIDAD 

16 MACEDO ZAMBRANO LUCERO MADELEYNE CONTABILIDAD 

17 MOTTOCCANCHI USCCA IVON SHEYLA CONTABILIDAD 

18 FARFAN GAMARRA ORLANDO ECONOMIA 

19 LOPEZ PACHECO JEFFRY MARQUINHO ECONOMIA 

20 PIMENTEL AUCCACUSI PATRICIA DEL PILAR ECONOMIA 

21 ESCALANTE CHAPARRO NILCHER ECONOMIA 

22 HUAMANI OBLITAS JOYCE CARLA ECONOMIA 

23 SAHUARAURA PATIÑO CARLA ROSARIO ECONOMIA 

24 SEGUIL PECHO KATHERINE LIZBETH ECONOMIA 

25 SANCHEZ CAVIEDES SUSAN VANESSA ECONOMIA 
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26 HERRERA LUZA CHRISTIAN GREGORI ECONOMIA 

27 TELLO RODRIGUEZ JUAN PABLO ECONOMIA 

28 HUAYLLAPUMA MANOTUPA LIA GABRIELA ECONOMIA 

29 UMERES GUZMAN ANDREA DEL CIELO MARKETING 

30 SALAS SALAS MARIA CRISTINA FINANZAS 

 

EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 AMESQUITA OLAVE MARIA MIKALI PSICOLOGIA 

2 NUÑEZ DIAZ JEAN PAUL DERECHO 

3 TINCO VASQUEZ RUTH NELLY DERECHO 

 

OFICIO N° 379-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTE DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 GOMEZ QQUECHO SHERLY YANDIRA ESTOMATOLOGIA 

 
EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 MIRANDA ABARCA SHARON ESPERANZA MEDICINA HUMANA 

2 ARIAS MORALES ANELIM INGREL MEDICINA HUMANA 

3 LUNA CIPRIAN JHOSEPH BENAZIR PSICOLOGIA 

4 CONTRERAS FRANCO MARIO JESUS PSICOLOGIA 

5 CANAL CUNZA VIVIANA ESDENCA ENFERMERIA 

6 MARQUINA MAMANI ALDO LUIS ENFERMERIA 

7 LEON TARCO GREISMY DANITSA OBSTETRICIA 

8 MAMANI CAHUATA BALIA CELINA ESTOMATOLOGIA 

9 PERALES LOPEZ JOSE LUIS ESTOMATOLOGIA 

10 REGALADO GUERRA YELIXA MEDICINA HUMANA 

11 CHOQUE TECCSE WINNIE NAIRA MEDICINA HUMANA 

 

OFICIO N° 380-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 

 
EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 MEDINA DIVIVAY CINTHIA MILUSKA DERECHO 
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2 FERNANDEZ TAPARA ROSMERY DERECHO 

3 CUSI ORTIZ DE ORUE MARGOTH YAQUELINE DERECHO 

 

EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 DIAZ ESCALANTE ALONDRA DERECHO 

2 PEREZ ÑAHUI XIOMARA ESCARLET DERECHO 

 

OFICIO N° 381-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 AZPILCUETA VALER JOSE ARTURO JOAQUIN TURISMO 

2 DIAZ RIVAS JORGE TURISMO 

 
EXPEDIENTE DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 LOPEZ SALAZAR FLOR DEYSSI TURISMO 

 

OFICIO N° 383-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 ASPILCUETA YEPEZ CARLA ALEXANDRA MEDICINA HUMANA 

2 VARGAS QUISCA DANAE LIZ MEDICINA HUMANA 

 

OFICIO N° 384-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE TITULO PROFESIONAL 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 TISOC GUDIEL KEVIN JHONATAN INGENIERIA CIVIL 

2 LUCAR HUAMAN JORGE LUIS INGENIERIA CIVIL 

3 CASTILLO GUEVARA MARCO ANTONIO INGENIERIA CIVIL 

4 ZUNIGA PIMENTEL JHOHAN INGENIERIA CIVIL 

5 CHARIARSE MUÑIZ ALESSANDRO DANIELI INGENIERIA CIVIL 

6 CHARIARSE MUÑIZ PIERO FRANCOISE INGENIERIA CIVIL 

7 SONCCO GONZALES MALENA LORENTZ INGENIERIA INDUSTRIAL 

8 PUJAZON LAIME CATHERINE FERMINA INGENIERIA INDUSTRIAL 

9 ALVAREZ ZEGARRA ANDREA ANGELA INGENIERIA INDUSTRIAL 
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OFICIO N° 385-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 MOSCOSO SEQUEIROS MARIEL PATRICIA INGENIERIA INDUSTRIAL 

2 AGUIRRE TAPIA JEAN CLAUDE INGENIERIA CIVIL 

3 ALARCON DEL AGUILA JUAN DAVID INGENIERIA CIVIL 

4 AMAU CUSICUNA CHRISTIAN DALMIRO INGENIERIA CIVIL 

5 ARAOZ CCARHUARUPAY CARLOS ALBERTO INGENIERIA INDUSTRIAL 

6 BELTRAN ECHEGARAY ANTONY INGENIERIA CIVIL 

7 BILLOTA HUARCAYA LUIS MIGUEL INGENIERIA CIVIL 

8 CABALLERO CONTRERAS RONALD PAUL INGENIERIA CIVIL 

9 CANTERO RADO RICARDO INGENIERIA AMBIENTAL 

10 CHAVEZ PUMA MOISES ARQUITECTURA 

11 CHOQUE MAMANI ANTHONY CRISTOFER INGENIERIA CIVIL 

12 CORAHUA HUAMAN FERNANDO MARIO INGENIERIA DE SISTEMAS 

13 CORNEJO PIMENTEL GINO INGENIERIA CIVIL 

14 CUSIPAUCAR CARDENAS JUAN JESUS INGENIERIA CIVIL 

15 FLORES BORDA ISAAC WILFREDO INGENIERIA AMBIENTAL 

16 HOLGADO LOAIZA SAMUEL ROBERTO INGENIERIA CIVIL 

17 HUALLPARIMACHI OVALLE ALEX ARQUITECTURA 

18 LLANCAY MESCCO JESUS LARRY INGENIERIA CIVIL 

19 LLAVILLA RIPA RICHARD KENE INGENIERIA AMBIENTAL 

20 MARTINEZ PEREZ SEBASTIAN WILFREDO INGENIERIA DE SISTEMAS 

21 MIRANDA QUISPE ARNOLD ALBERTO INGENIERIA CIVIL 

22 QUILLAHUAMAN MESCCO JHOEL INGENIERIA CIVIL 

23 QUISPE AQUINO MIGUEL INGENIERIA CIVIL 

24 QUISPE CHOQQUE MIGUEL EDSON INGENIERIA DE SISTEMAS 

25 QUISPE LIZARBE BRAYHAN GERALD INGENIERIA INDUSTRIAL 

26 RIVAS PAPA CESAR ALEXANDRO INGENIERIA CIVIL 

27 ROJAS ASTETE JOHAN NICOLAS INGENIERIA DE SISTEMAS 

28 SALAS QUISPICUSI RODRIGO CARLOS ARQUITECTURA 

29 SALAS RIVAS CRISTIAN JESUS INGENIERIA INDUSTRIAL 
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30 SANTISTEBAN CHURA CESAR EDISON INGENIERIA CIVIL 

31 SARMIENTO TORRES MAX RICARDO INGENIERIA CIVIL 

32 SERRUDO MAQQUE KEVIN FERNANDO INGENIERIA CIVIL 

33 SOLIS PEDRAZA GUILLERMO INGENIERIA CIVIL 

34 VARGAS QUISPE GROVER ELVIS ARQUITECTURA 

35 VILLALBA MAMANI FELIX DANIEL INGENIERIA AMBIENTAL 

36 LAIME BENDEZU ANGGIE CORALY ARQUITECTURA 

37 RIVERA PACO ROSA GRACIELA ARQUITECTURA 

38 HUAMAN QUIROGA VALERY ALEXANDRA ARQUITECTURA 

39 GONZALES FARFAN HERLY ALEXANDRA INGENIERIA AMBIENTAL 

40 ALARCON HUILLCA SOFIA INGENIERIA CIVIL 

41 VERA VELARDE ANDREA INGENIERIA INDUSTRIAL 

42 CONDORI HUILLCAHUAMAN JELANNY INGENIERIA INDUSTRIAL 

43 TUNQUE YANQUI MIRIAN VERONICA INGENIERIA INDUSTRIAL 

44 ALIAGA GUZMAN GONZALO INGENIERIA CIVIL 

45 ZEGARRA URETA NORMA VALERIE INGENIERIA INDUSTRIAL 

  

OFICIO N° 386-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 COLQUE OCON BRAYAN HENOC ADMINISTRACION 

2 HUAMAN PACO JAFET ADMINISTRACION 

3 AUCCAISE RONCO NADIA BETH ADMINISTRACION 

4 YEPEZ PINTO DAVID ANTONIO ADMINISTRACION 

5 CABRERA LOPE CARLOS DANIEL ADMINISTRACION 

6 OLIVERA LATORRE CAROL STEFANY ADMINISTRACION 

7 AMBOR HUAMAN DANITXA MARYOLY ADMINISTRACION 

8 CHAMBILLA CLEMENTE MARIA FERNANDA ADMINISTRACION 

9 ARIZACA YALLERCO MAYCOL ADMINISTRACION 

10 CCAPA QUISPE RISBELY ADMINISTRACION 

11 CARDENAS VASQUEZ DANIELA BRIGITT ADMINISTRACION 

12 LUZA OVIEDO DANIEL JOSEPH ADMINISTRACION 

13 PALOMINO QUISPE CRISTINA RAQUEL ADMINISTRACION 

14 AYMA CRUZ FLOR SIXTINA ADMINISTRACION 
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15 GOMEZ CARPIO JOANNE ARLETTE CONTABILIDAD 

16 PAUCAR LOVATON GLENDA NURIA CONTABILIDAD 

17 USCA CCORIMANYA BREYI VERONICA CONTABILIDAD 

18 YANA CHOQUE YANINA CONTABILIDAD 

19 PHOCO SONCCO NELSON RODRIGO CONTABILIDAD 

20 OLARTE HUILLCA ELIZABETH CONTABILIDAD 

21 CUNO CAHUANA WILDER WILLIAM CONTABILIDAD 

22 CRUZ ZAMBRANO JOSE CARLOS CONTABILIDAD 

23 ALVARADO CCARI LIZBETH CONTABILIDAD 

24 MEDINA CCOLQQUE PATRICIA LUCERO CONTABILIDAD 

25 HUILLCA ALVAREZ JHON MARCOS CONTABILIDAD 

26 CCAYO DE LA TORRE MAXUEL CONTABILIDAD 

27 SAHUARAURA LAURA ANDONY CESAR CONTABILIDAD 

28 LAUCATA HUILLCA ROGER CONTABILIDAD 

29 NUÑEZ JARA ANTONIO CONTABILIDAD 

30 SANTANDER GAMARRA EMILY LUCIA ECONOMIA 

31 ZAPATA ARREDONDO HAROLD ECONOMIA 

32 MONTALVO BARRIOS LISBETH REYNA ECONOMIA 

33 HURTADO MAÑACCASA ALEXANDRA MARILU ECONOMIA 

34 ORMACHEA ZANABRIA ELMER ECONOMIA 

35 HERMOZA BAYONA RODRIGO ECONOMIA 

36 LUCANA MIRANDA EDGAR MIGDONIO ECONOMIA 

37 CHACON MOSQUERA JHOSMELL LEONARDO ECONOMIA 

38 APAZA ARRAMBIDE ROCIO ECONOMIA 

 
39 

 
MORA GIL DANIELA LALESHKA 

ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

 
40 

 
CCOYO GUERRA BORISBER ANDER 

ADMINISTRACION DE NEGOCIOS 

INTERNACIONALES 

 

OFICIO N° 387-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTES DE BACHILLERATO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES EP. 

1 COLCA ORCONI MADELEINE PSICOLOGIA 

2 SORIA DESA YHENAYDA ANDREA PSICOLOGIA 

3 CASTELO CANA LESLIE MARCELA PSICOLOGIA 
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4 HUAMANI CAÑAZACA YANIRA PSICOLOGIA 

5 BAYONA QUINTANILLA YSKREINY DE LOS ANGELES PSICOLOGIA 

6 VELASQUEZ ZAPATA KATHERINE LILIA PSICOLOGIA 

7 BECERRA CORDOVA VICTOR CESAR PSICOLOGIA 

8 TUPAYACHI QUIJHUA MONICA PSICOLOGIA 

9 VARGAS DELGADO DYLAN JAMIL PSICOLOGIA 

10 PESCORAN ALAGON DIANA KIMBERLY PSICOLOGIA 

11 HERRERA CHOQUE PAOLA JAVIERA PSICOLOGIA 

12 PIZARRO POLAR ASLY NATALIA PSICOLOGIA 

13 LLACTA AMAT KEILY LITZY PSICOLOGIA 

14 RUIZ MERMA MARILYN LIZETH PSICOLOGIA 

15 VALDIVIA GAMARRA SHOMARA SHANIA PSICOLOGIA 

16 CARLOSVISA DELGADO ALEX VLADIMIR ENFERMERIA 

17 FERRO BUSTAMANTE GUINA AIDALUZ ENFERMERIA 

 

OFICIO N° 388-2022-VRAC(COVID-19)- UAC 
EXPEDIENTE DE DOCTORADO 

N° APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA 

1 ESTRADA SANCHEZ PAOLA DOCTORADO EN CONTABILIDAD 

 

  TRATAMIENTO DE DESPACHO:  

 

12. OPINIÓN LEGAL SOBRE RESULTADOS DE COMISIÓN REVISORA DE 

ASCENSOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA.  

Opinión Legal N° 087-2022/OALI-UAC. 

 

Evaluado el expediente documento sobre los resultados de la Comisión Revisora de 

Ascensos Facultad de Derecho y Ciencia Política y de la Opinión legal No 087-2022/OALI-

UAC, al respecto se acordó DERIVAR a la Comisión Revisora de Ascensos del Personal 

Docente para que se sirva revisar y evaluar el file personal del Dr. Fernando Rivero 

Ynfantas y, concluida elevar al Consejo Universitario. 

 

13. OPINIÓN A EXTENSIÓN DE OTORGAMIENTO BONIFICACIÓN POR 

RESPONSABILIDAD AL PERSONAL DE GRADOS Y TÍTULOS.  

Oficio N° 139-2022-VRAD-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad OTORGAR en forma extensiva 

Bonificación por Responsabilidad al Especialista Administrativo de Grados y Títulos de 

Secretaría General de la Universidad Andina del Cusco, con eficacia anticipada a partir del 

1 de marzo de 2022, conforme al cuadro que se detalle a continuación: 
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PERSONAL SEGÚN COP SECRETARIA 

GENERAL 

MONTO 

PROPUESTO 

LIC. ALFREDO CANA 

CANCHA 

ESPECIALISTA DE GRADOS Y 

TÍTULOS 

S/ 300.00 

 

14. SOLICITA APROBACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE BUSTO Y NOMBRE DEL 

AUDITORIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES EN MEMORIA AL DOCTOR ANTONIO 

CALLO CÁCERES.  

Oficio N° 141-2022-VRAD-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad RATIFICAR la Resolución Nº 

0076-2019-CF-FCEAC-UAC de fecha 13 de junio de 2019, emitida por el Consejo de 

Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables de la Universidad Andina 

del Cusco y, por consiguiente: 

 

1. Denominar “AUDITORIO DR. ANTONIO CALLO CÁCERES” al Salón de Grados 

de la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, en mérito a la 

trayectoria profesional, por su condición de Presidente de la Asociación Civil 

Promotora de la Universidad Andina del Cusco y fundador de nuestra casa de estudios. 

 

2. Construir un Busto sobre un pedestal en honor al citado profesional, en el área, que para 

este fin dispone la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables, en 

el local de Larapa, con asistencia de la Oficina de Infraestructura y Obras de la UAC y 

participación de la Comunidad Académica de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Administrativas y Contables de la Universidad Andina del Cusco. 

 

15. ELEVA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

DE VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN, MARKETING E IMAGEN 

INSTITUCIONAL Y DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 

UNIVERSITARIO, ASÍ COMO EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONES DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y MARKETING, 

PROMOCIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.  

Oficio N° 142-2022-VRAD-UAC.   

   

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad APROBAR la modificación y 

adecuación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Vicerrectorado de 

Investigación de la Universidad Andina del Cusco, de acuerdo al detalle que forma parte en 

archivo. 

 

APROBAR la modificación y adecuación del Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) de la Dirección de Planificación y Desarrollo Universitario de la Universidad 

Andina del Cusco, de acuerdo al detalle que forma parte en archivo. 
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APROBAR la modificación y adecuación del Reglamento de Organización y Funciones 

(ROF) de la Oficina de Marketing, Promoción e Imagen Institucional de la Universidad 

Andina del Cusco, de acuerdo al detalle que forma parte en archivo. 

 

APROBAR la propuesta del Manual de Organización y Funciones (MOF) del 

Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Andina del Cusco, consistente en ciento 

trece páginas, de acuerdo al detalle que forma parte en archivo. 

 

16. ELEVA MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (MOF) DE LA OFICINA 

DE MARKETING, PROMOCIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL Y REITERA 

RECONSIDERACIÓN A RESOLUCIÓN N° 096-CU-2022-UAC.  

Oficio N° 143-2022-VRAD-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad MODIFICAR la Resolución N° 

096-CU-2022-UAC de fecha 28 de febrero de 2022, acto administrativo con el que se modifica en 

parte el Cuadro Orgánico de Puestos (COP) de la UAC, aprobado mediante Resolución N° 476-CU-

2017-UAC, en el extremo que corresponde al puesto de Especialista en Promoción de Ventas 

Offline, debiéndose retirar dicho puesto a la Oficina de Marketing, Promoción e Imagen 

Institucional y debiendo figurar bajo el siguiente detalle: 

 

II. Oficina de Marketing, Promoción e Imagen Institucional 

 

UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO 

OFICINA DE MARKETING, PROMOCION E IMAGEN INSTITUCIONAL 

No. UNIDAD ORGÁNICA / PUESTOS PLAZAS 

  ÓRGANO DE DIRECCIÓN   

  OFICINA   

1 
Jefe de la Oficina de Marketing, Promoción e Imagen 

Institucional 
1 

 UNIDAD DE MARKETING DIGITAL   

2 Jefe de Unidad de Marketing Digital 1 

3 Profesional de Community Mananger  1 

4 Profesional Content Manager 1 

5 Especialista en  SEO – SEM   1 

6 Analista Web  1 

7 Diseñador Grafico  1 

8 Diseñador Web  1 

  UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL   

9 Jefe de Unidad de Imagen Institucional  1 

10 Professional en Comunicación Digital  1 

11 Técnico de Luces y Sonido 1 

12 Contact Center  3 

13 Profesional en Producción Audiovisual 1 
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Y, MODIFICAR en parte el Manual de Organización y Funciones (MOF) de la UAC, aprobado 

mediante Resolución N° 476-CU-2017-UAC de fecha 30 de octubre de 2017, en el extremo que 

corresponde al Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Oficina de Marketing, Promoción 

e Imagen Institucional de la Universidad Andina del Cusco, detalle total se anexa en archivo. 

 

17. SOBRE OFICIO AL GOBERNADOR REGIONAL DEL CUSCO JEAN PAUL 

BENAVENTE GARCÍA FIRMADO POR LA SRTA. RECTORA (CONVENIO UAC 

Y GERENCIA REGIONAL DE GESTIÓN DE PROYECTOS.  

Informe de estudiante Willy Douglas Valencia Quispe. 

Evaluado el expediente el Consejo Universitario toma conocimiento. 

 

18. RECONSIDERACIÓN DEL OFICIO N°101-2022-VRAD-UAC.  

Solicitud de estudiante Willy Douglas Valencia Quispe. 

 

Evaluado el expediente sobre el estudio de factibilidad de beneficios para el personal 

administrativo y bomberos voluntarios, al respecto se acordó DERIVAR a la Oficina de 

Asesoría Jurídica para su opinión legal correspondiente. 

 

19. REALIZACIÓN DE FERIA DE CÍRCULOS DE ESTUDIO, CAPÍTULOS 

ESTUDIANTILES, ASOCIACIONES DE ESTUDIANTES DE LA UAC.  

Solicitud de estudiante Willy Douglas Valencia Quispe. 

 

Evaluado el expediente sobre la realización de feria de círculos de estudio, capítulos 

estudiantiles, asociaciones de estudiantes de la UAC, peticionado por el estudiante Willy 

Douglas Valencia Quispe, al respecto se acordó DERIVAR al Vicerrectorado de 

Investigación para su evaluación correspondiente. 

 

20. EMITE INFORME SOBRE VIAJE DEL DIRECTOR ACADÉMICO DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIA POLÍTICA PARA PARTICIPAR EN EL X ENCUENTRO ANUAL DE 

LA RED LATINOAMERICANA DE LAS FACULTADES DE DERECHO. 

Oficio N° 144-2022-VRAD-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad AUTORIZAR el viaje del Dr. 

Julio Trinidad Ríos Mayorga, Director del Departamento Académico de la Escuela 

Profesional de Derecho de la UAC, a la ciudad de Santiago de Chile con la finalidad de que 

asista al X Encuentro de la Red Iberoamericana de Facultades y Escuelas de Derecho que 

se llevará a cabo en la sede de la Universidad Bernardo O ́ Higgins, en la ciudad de Santiago 

de Chile, del 19 al 21 de mayo del 2022, por consiguiente, lo declaran en Comisión de 

Servicio Internacional. ENCOMENDAR a la Dirección de Administración para que a 

través de las Unidades de Abastecimientos y Contabilidad según corresponda adquiera los 

pasajes vía aérea, el otorgamiento de los viáticos propios y los trámites necesarios para 

garantizar la participación del Dr. Julio Trinidad Ríos Mayorga, Director del Departamento 

Académico de la Escuela Profesional de Derecho de la UAC, requerimientos que se 

afectarán al presupuesto asignado en la Actividad 224395 del POI 2022 de UAC del 
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Departamento Académico de Derecho, debiéndose adquirir los pasajes de acuerdo al 

siguiente cronograma: Salida el 18 de mayo de 2022 Cusco – Lima - Santiago de Chile, 

retorno 22 de mayo de 2022 Santiago de Chile – Lima –Cusco y, asignarle viáticos para 4 

días.  

 

DISPONER que el Dr. Julio Trinidad Ríos Mayorga, Director del Departamento 

Académico de la Escuela Profesional de Derecho de la UAC, al retorno de su viaje emita 

un informe detallado al respecto dirigido al Consejo Universitario, así como sociabilice los 

temas tratados en dicho evento en su Facultad.  

 

21. INVITACIÓN A CADE UNIVERSITARIO 2022 

De fecha 20 de abril del 2022 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad AUTORIZAR la inscripción y 

viaje de los estudiantes representantes ante el Consejo Universitario, a fin de que participen 

en el CADE Universitario 2022, que se llevará a cabo en la ciudad de Lima el 29, 30 de 

junio y 01 de julio de 2022, debiéndose proceder con las inscripciones correspondientes, 

así como el otorgamiento de pasajes y fondo a rendir con cargo a la actividad “Incentivo a 

estudiantes y docentes para la participación en eventos académicos, culturales deportivos y 

otros”; cuyos nombres se detallan a continuación: 

 

Est. Daniela Nayeli Ibarra Mamani 

Est. Mireyha Madeley Soto Córdova 

Est.Anggie Allison Cabrera Concha 

Est. Hans Anthony Quispe Jaimes 

Est. Willy Douglas Valencia Quispe 

 

ENCOMENDAR a la Dirección de Administración para que a través de las Unidades de 

Abastecimientos y Contabilidad según corresponda adquiera los pasajes vía aérea así 

mismo se encargue de los trámites necesarios para garantizar la participación de los 

estudiantes representantes ante el Consejo Universitario en el evento citado, requerimientos 

que se afectarán al presupuesto asignado Actividad 221935, del POI del 2022 de la UAC. 

DISPONER que los estudiantes representantes ante el Consejo Universitario de la UAC, al 

retornar de su viaje emitan un informe detallado al Consejo Universitario. 

 

22. INFORME FINAL PARA OTORGAMIENTO DE BECAS POR DECLARATORIA 

DE EMERGENCIA COVID-19 SEMESTRE 2022-I. 

Oficio N° 146-2022-VRAD-UAC. 

 

Evaluado y llevado a votación, se acuerda por unanimidad OTORGAR en forma 

excepcional las becas Covid-19 para el Semestre Académico 2022-I para estudiantes en la 

Sede Central de Cusco, Filiales de Puerto Maldonado, Sicuani y Quillabamba de la 

Universidad Andina del Cusco, de acuerdo al cuadro que se detalla en archivo. 
 

Con lo que se levanta la sesión de Consejo Universitario, siendo las 16:05 horas de lo cual 

doy fe. 
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Suscripción del acta extraordinaria del Consejo Universitario del 9 de mayo del 2022. 

 
Juan Carlos Valencia Martínez 
9:52 
Aprobado 
 
Luis Amadeo Mendoza Quispe 
9:52 
Suscribo el acta 
 
Ricardo Fernández Lorenzo 
9:52 
Suscribo el acta. 
  
Daniela Nayeli Ibarra Mamani 
9:52 
Suscribo el acta 
 
Manuel Marco Fernández García 
9:52 
Suscribo acta 
 
Yanet Castro Vargas 
9:52 
Suscribo el acta 
 
Herminia Callo Sánchez 
9:52 
Suscribo el acta. 
 
Di-Yanira Bravo Gonzales 
9:52 
Suscribo el acta 
 
Cristhian Eduardo Ganvini Valcárcel 
9:52 
Suscribo el acta 
 
Mireyha Madeley Soto Cordova 
9:52 
Suscribo el acta 
 
Fortunato Endara Mamani 
9:52 
Aprobado 
 
Ana Elizabeth Aguirre Abarca 
9:53 
Aprobado  
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Willy Douglas Valencia Quispe 
9:54 
Suscribo el acta 
 
Anggie Allison Cabrera Concha 
9:54 
Suscribo el acta 
 
Antonio Fredy Bengoa Zuñiga 
9:54 
Suscribo el acta 
 
Sergio Antonio López Meza 
9:54 
Suscribo el acta 
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